
SANTA FE, 27 de mayo  de 2021.

Al señor
Gobernador de la Provincia
C.P.N. Omar PEROTTI
SU DESPACHO

Tengo  el  agrado  de  dirigirme  al  señor
Gobernador llevando a su conocimiento que esta Cámara de Diputados, en
sesión de la fecha, ha aprobado la Comunicación  N° 41082  CD,   cuyo
texto a continuación se transcribe:

“La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con
agrado que el Poder Ejecutivo, que a través de los organismos
que correspondan, se sirva informar en un plazo no mayor de
quince  (15)  días  sobre  las  cuestiones  que  se  enumeran  a
continuación:
1. Informe en forma detallada la cantidad de casos beneficiarios
del  Régimen  de  Reparación  Económica  para  niñas,  niños  y
adolescentes (Ley Nacional 27.452) que otorga una reparación
económica para hijas e hijos de madres victimas de femicidios,
desagregando por jurisdicción, región, municipio y/o comuna, y
por género y edad.
Detalle la cantidad de casos que han solicitado dicho beneficio y
que aún no han sido otorgados.
2.  Cantidad  de  femicidios  desde  enero  de  2020  hasta  la
actualidad, desagregados por  jurisdicción,  región,  municipio  y
comunas.
3. Informe si hubo un aumento de violencia de género desde el
inicio de la cuarentena  y  el  aislamiento  social  preventivo  y
obligatorio  en  nuestra  provincia,  comparado  con  los  mismos
meses de años anteriores.
4. Cantidad de llamados recibidos en los centros de asistencia
telefónica a nivel nacional provenientes de la Provincia de Santa
Fe.
5. Informe la cantidad de denuncias registradas en Comisarias
de la Mujer y/o Ministerio Publico de la acusación.
6. Cantidad de denuncias registradas en las Áreas de Unidad de
Información y Atención de Victimas y Denunciantes dependiente
del Juzgado de Familia de la Corte Suprema de Justicia de la
Provincia de Santa Fe.
7. Cantidad de atenciones médicas registradas en el Sistema de
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Información de los Centros de Atención Primaria.
8. Atenciones en los Centros de Acompañamiento y Orientación
en las Áreas de la Mujer y Defensoría del Pueblo.
9. Cantidad de llamados de emergencia recibidos en el centro
telefónico del 911 vinculados a violencia de género.
10. Cuales han sido los programas implementados para reducir
los hechos de violencia de género.
Ello, en atención a las consideraciones de hecho y de derecho
que se exponen en los  fundamentos  del  presente  Proyecto  de
Comunicación”

Salúdole muy atentamente.
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